
 













 

 

Propuesta de aprobación del Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se aprueba el texto de Declaración Institucional de la Universidad de Zaragoza 
sobre su personal técnico, de gestión, administración y servicios. 

Como consecuencia del acuerdo conseguido en la reunión de 23 de mayo de 2023, ratificado por el PTGAS el 
26 de mayo, con dictamen favorable del Comité Jurídico Asesor de la Universidad de Zaragoza de fecha 5 de 
junio de 2023, y con Acuerdo del Consejo de Dirección de la Universidad de Zaragoza de fecha 7 de junio de 
2023, el 12 de junio de 2023 se llegó a un acuerdo con la representación sindical. En el citado acuerdo se 
incluye la propuesta de elevación de la siguiente declaración institucional: 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA SOBRE SU PERSONAL TÉCNICO, DE 
GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

La Universidad de Zaragoza necesita a su personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) 
para prestar y garantizar el servicio público de la educación y formación universitarias mediante la docencia, 
la investigación, la innovación y la transferencia del conocimiento. 

A tal fin, y a propuesta del Consejo de Dirección de fecha 7 de junio de 2023, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, como máximo órgano colegiado de gobierno de la institución académica, quiere 
manifestar y hacer expreso su compromiso institucional en atender una demanda objetiva e histórica de este 
sector de la comunidad universitaria  con el objeto de promover una política de gestión y gobierno, que, 
trascendiendo el actual mandato rectoral, se encamine a la mejora de las condiciones técnicas, formativas y 
de carrera profesional del PTGAS de la Universidad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con las 
posibilidades legales que brindan tanto la reciente Ley Orgánica 2/23, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, los Estatutos de la Universidad de Zaragoza aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, 
del Gobierno de Aragón y modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero y Decreto 84/2016, de 14 de 
junio, las correspondientes leyes de presupuestos, así como el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Como prueba fehaciente de este compromiso, y de acuerdo con las cifras y objetivos que se derivan de la 
ORDEN CUS/603/2022, de 19 de abril, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Modelo Global de Financiación de la Universidad de Zaragoza para el periodo 
2022-2026, la Universidad de Zaragoza asume el cumplimiento de las siguientes acciones: 

PRIMERO. Priorizar la consolidación de una senda de financiación incremental a lo largo del vigente Modelo 
Global de Financiación cuyo fin es alcanzar los siguientes objetivos: 

— Estabilización, especialización y mejora de plazas que atiendan a las necesidades estructurales del 
PTGAS. 

— Implementación de un sistema de evaluación del desempeño / carrera profesional del PTGAS en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

SEGUNDO. Incorporar de forma expresa, en los modelos globales de financiación que se negocien a partir de 
2027 con el Gobierno de Aragón, la equiparación cuantitativa de la carrera profesional horizontal ligada a la 
evaluación del desempeño de la Universidad de Zaragoza a las retribuciones que, en materia de carrera y 
perfeccionamiento profesional, tiene el personal de administración general del Gobierno de Aragón. 

Con el fin de cumplir y hacer efectiva la presente declaración institucional, se constituirá, en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la fecha en que ha tenido lugar, una comisión mixta paritaria de seguimiento 



 

 
que estará compuesta por 5 miembros designados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, uno de los cuales la presidirá, y 5 miembros en representación de las organizaciones 
sindicales. 

Se dará traslado de la presente declaración institucional y sus objetivos al Gobierno de Aragón a través de la 
Comisión Mixta regulada en los artículos 60 y siguientes de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del 
Sistema Universitario de Aragón para su conocimiento y efectos. 



 

 

Propuesta de aprobación del Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se modifica el Reglamento para la regulación de la carrera profesional horizontal 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Zaragoza aprobado por Acuerdo de 11 de 
diciembre de 2014. 

Por Acuerdo de 11 de diciembre de 2014, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, se aprobó 
el Reglamento para la regulación de la carrera profesional horizontal del Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad de Zaragoza, que fue modificado por acuerdo de 5 de diciembre de 2018 del 
Consejo de Gobierno, para la inclusión en la fase de implantación al personal temporal. 

Como consecuencia del acuerdo conseguido en la reunión de 23 de mayo de 2023, ratificado por el PTGAS el 
26 de mayo, con dictamen favorable del Comité Jurídico Asesor de la Universidad de Zaragoza de fecha 5 de 
junio de 2023, y con Acuerdo del Consejo de Dirección de la Universidad de Zaragoza de fecha 7 de junio de 
2023, el 12 de junio de 2023 se llegó a un acuerdo con la representación sindical. En el citado acuerdo se 
incluye un tramo voluntario de carrera profesional transitorio que tiene por objeto mitigar de forma 
equitativa el cambio de modelo de 2023 en tanto se pueda implementar, a partir de 2024, el Reglamento del 
sistema de evaluación del desempeño aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno el 30 de marzo de 
2023. 

Por todo lo anterior, para adaptar el Reglamento al acuerdo citado, se proponen las siguientes 
modificaciones: 

Se incluye una nueva Disposición Transitoria Bis con un nuevo tramo transitorio que queda redactado como 
sigue: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA BIS  

Se establece un tramo voluntario de carrera profesional transitorio que tiene por objeto mitigar de forma 
equitativa el cambio de modelo de carrera profesional a partir de 2023 en tanto se pueda implementar, a 
partir de 2024, el Reglamento del sistema de evaluación del desempeño aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno el 30 de marzo de 2023 que será de aplicación para los apartados 2.2 y 2.3. del acuerdo de 12 
de junio de 2023.  

Las solicitudes de este tramo deberán presentarse por escrito dirigido a través del registro oficial electrónico 
de la Universidad de Zaragoza a la Vicegerencia de Recursos Humanos con anterioridad al 1 de noviembre de 
2023. 

El presente tramo, que será incompatible con el descrito en el apartado 2.2 del citado acuerdo de 12 de junio 
de 2023, será abonado, a solicitud del empleado/a, a todas los/as funcionarios/as de la Universidad de 
Zaragoza que no hayan sido objeto de sanción disciplinaria por infracción grave o muy grave en los últimos 5 
años, que estén integrados en 2023 en algún tramo del actual Reglamento para la regulación de la Carrera 
Profesional Horizontal del Personal de Administración y Servicios en la Universidad de Zaragoza y que estén 
en servicio activo a partir del 9 de marzo de 2023. La cuantía, cuyo límite son los importes máximos recogidos 
para 2023 en el acuerdo de 12 de junio de 2023, se establecerán de conformidad con la siguiente distribución 
con arreglo a los años de desempeño profesional en la Universidad de Zaragoza y edad, referidos a 31 de 
diciembre de 2023:  
  



 

 
• Con más de 25 años 12.000€ 

• Entre 20 y 25 años    10.000€ 

• Entre 15 y 19 años      8.000€ 

• Entre 10 y 14 años      6.000€ 

Cumpliendo con los requisitos anteriores, éste se abonará mediante pagos únicos en cada ejercicio de la 
siguiente forma siempre y cuando se esté en situación de servicio activo en el correspondiente ejercicio 
presupuestario: 

 
Edad en 

2023 
2023 2024 2025 2026 

65 o más 
años 

100% - - - 

64 40% 60% - - 

63 33,3% 33,3% 33.3% - 

62 25% 25% 25% 25% 
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¿TRAMO TRANSITORIO O TRAMO DEFINITIVO? 
CASOS PRÁCTICOS 

Estamos recibiendo varias consultas sobre casos concretos de qué tramo adicional de la 
carrera profesional puede resultar más interesante acogerse dependiendo de varios 
factores. 
 
En general, si has cumplido 63 años o más este 2023 y cumples los requisitos para recibir el 
tramo transitorio, es el que más te interesa. Las personas que cumplan 62 años este 2023 
son las que más dudas tendrán de qué tramo elegir, aunque la respuesta estará siempre en 
sus circunstancias personales. 
 
Como introducción, tenemos que decir que ya no podemos pensar con los criterios del 
anterior “premio de jubilación”, debemos desecharlos y tener claros los nuevos criterios. 
Tanto para el tramo transitorio como el defini�vo, ligado a la an�güedad y la evaluación del 
desempeño. 
 
No abundaremos en los requisitos para ambos tramos, que puedes consultar en nuestra 
web somos.unizar.es o en la propia web de la Universidad. Sólo dejar claras las can�dades 
máximas a las que se puede optar según el tramo elegido: 
 

• Tramo transitorio: hasta 12.000 euros (con 25 años de servicios prestados UZ) 
• Tramo defini�vo: hasta 12.996 euros (con 20 años de servicios prestados UZ) 

 
En los casos prác�cos que vamos a desarrollar se en�ende que se cumplen todos los 
criterios para ambos tramos. 
 
Caso prác�co 1: Cumplo 62 años en 2024 
 
No cabe duda, obligatoriamente tendrás que recibir el tramo defini�vo, ya que los 62 años 
hay que cumplirlos en 2023 para optar al tramo transitorio. 
 
Caso prác�co 2: Cumplo 62 años en julio de 2023. 
 
En este caso, lo importante es conocer en qué año te puedes o quieres jubilar: si vas a 
jubilarte a tu edad legal (p. Ej. 65 años) te interesa el tramo defini�vo ya que la can�dad es 
algo superior al tramo transitorio.  
 
Si te vas a jubilar con más de 65 años también te interesa este tramo, aunque a par�r de 
cumplir 65 años ya no recibirás este tramo adicional. 
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Si quieres adelantar tu jubilación dependerá del año en que decidas hacerlo para elegir un 
tramo u otro. Por ejemplo, adelantas tu jubilación a los 64: 
 

• Tramo transitorio: si te corresponden 12.000 euros, al tener 62 en 2023 te realizarán 
pagos de un 25% cada año. Con 64 habrás recibido 9.000 euros. 
 

• Tramo defini�vo: Total 5496 euros. 
o 2024: recibirás 250 euros desde enero hasta junio: 1500 € 
o 2025: recibirás 333 euros desde julio de 2024 hasta junio de 2025: 3996 €. 

 
En este caso, claramente es más beneficioso el tramo transitorio si cumples 62 en 2023 y 
quieres adelantar tu jubilación a los 64 años. 
 
Caso prác�co 3: Cumplo 63 años en 2023 
 
Aquí el tramo más beneficioso es el transitorio, y se cobraría en pagos del 33,3% anual hasta 
los 65. 
 
Caso prác�co 4: cumplo 64 años en 2023 
 
Mismo resultado que el anterior, tramo transitorio y se cobraría el 40% en 2023 y el 60% en 
2024. 
 
Caso prác�co 5: cumplo 65 años en 2023 y me he jubilado o lo haré durante el 2023. 
 
Sin lugar a dudas, tramo transitorio con el cobro del 100% en este 2023. 
 
Caso prác�co 6: tengo 62 años y no se me podrá evaluar el desempeño en 2024. 
 
Este supuesto puede darse debido a varios mo�vos recogidos en el Reglamento para la 
Evaluación del Desempeño. Como sabemos, para poder optar a la carrera profesional en 
2024 será necesario obtener una evaluación posi�va del desempeño. 
 
En este caso, si se considera que no se podrá evaluar el desempeño durante 2024 lo más 
lógico es optar por el tramo transitorio aunque se pierda cierta can�dad. Si además, se 
decide adelantar la jubilación, sigue siendo la opción preferible. 
 
NOTA: Las personas que ya se han jubilado desde el 9 de marzo �enen que solicitar el 
tramo transitorio. 
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 Modelo orientativo de solicitud del Tramo Transitorio de la Carrera Profesional 

(Registro Electrónico:  regtel.unizar.es) 

Fecha: 

Destinatario: Vicegerencia de Recursos Humanos (Universidad de Zaragoza) 

D/Dña (nombre y apellidos), con DNI (número) con domicilio a efecto de notificación en 
(calle, número, piso, puerta, Código Postal y Localidad), con número de teléfono (optativo) 
y dirección de correo electrónico (optativo), 

Expone 

Que cumple los requisitos establecidos en el Reglamento para la regulación de la carrera 
profesional horizontal del PTGAS de la Universidad de Zaragoza para recibir el tramo 
voluntario de carrera profesional transitorio. 

Que su fecha de nacimiento es (dd/mm/aaaa) por tanto en el momento de presentar esta 
solicitud tiene la edad de (62, 63, 64, 65 ó más) 

Que ha prestado xxx años de servicios en la Universidad de Zaragoza, por todo ello. 

SOLICITA la cantidad de___________€  en concepto de Tramo Voluntario de Carrera 
Profesional Transitorio, con los porcentajes que le corresponden al año 2023 y siguientes. 

 
REQUISITOS 

• Pueden solicitarlo las personas que tengan 62 años cumplidos o más 
• Que no hayan sido sido objeto de sanción disciplinaria por infracción grave o muy 

grave en los últimos 5 años,  
• Que esté integrado/a en 2023 en algún tramo del actual Reglamento para la 

regulación de la Carrera Profesional Horizontal del Personal de Administración y 
Servicios en la Universidad de Zaragoza 

• Que se encuentre en servicio activo (el 9 de marzo de 2023 para los que ya se han 
jubilado a partir de esa fecha) 

 
IMPORTES DEL TRAMO TRANSITORIO SEGÚN LOS AÑOS PRESTADOS EN LA UZ. 12.000€ con 
25 años o más; 10.000€ entre 20 y 25 años; 8.000€ entre 15 y 19 años. 6.000€ entre 10 y 14 
años. 
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Instrucciones para presentar la solicitud a través del Registro Electrónico Unizar 
regtel.unizar.es 

Debes ir al registro 
electrónico regtel.unizar.es, pinchar en 
ACCEDER AL REGISTRO y te sale esta 
ventana, en la que incluyes tu NIF, tu NIP y 
tu contraseña, o u�lizas el cer�ficado 
electrónico. 
 
Después pinchas en NUEVA SOLICITUD - 
ACTUAR COMO INTERESADO- y entras en 
el formulario que debes cumplimentar:  

DIRIGIDO A: Vicegerencia de Recursos Humanos 

Rellenas tus datos personales. 

EXPONE:  

Que cumple los requisitos establecidos en el Reglamento para la 
Regulación de la Carrera Profesional Horizontal del PTGAS de la 
Universidad de Zaragoza para recibir el tramo voluntario de 
carrera profesional transitorio. 

Que su fecha de nacimiento es (dd/mm/aaaa) por tanto en el 
momento de presentar esta solicitud tiene la edad de xx años. 

Que ha prestado xxx años de servicios en la Universidad de 
Zaragoza, por todo ello. 

SOLICITA: 

La cantidad de ________________€ en concepto de Tramo 
Voluntario de Carrera Profesional Transitorio, con los 
porcentajes que le corresponden al año 2023 y siguientes. 

 Una vez cumplimentado, pinchas en PRESENTAR y después en CONFIRMAR, y ya está, si 
quieres bájate el justificante de que lo has presentado. 

Si tienes alguna duda, escríbenos a somos@unizar.es y nos pondremos en contacto contigo 

https://regtel.unizar.es/
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